
INTORME DE COMISARIO 

Portoviejo. 20 de Febrero del 2017 

Sres. Accionistas: 

De conformidad con el reglamento dictado por la Superintendencia de 
Compañías. cumplo con presentar mi inlorme de comisario por el ejercicio 

económico corlado al 31 de Diciembre del 2016. de la compañía LIDERES 
EMPRESARIALES EXITOSOS TIDEMEXSA 8 A. 

Dejando constariia de lo siguiente: 

Que el desempeño de ms funciones ha cumplido con lo determinado cn La ley de 

Compañias, así como hs recibido de parto de los accionistas toda la colabotación. 
el 

    

      

     
del año 2016. 

Es todo cuanto puedo manifestar. 

Mentamente. 

COMISARIO


